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El Excmo. Sr. Miaislro de la Goberna­
ción, con fecha 24 del actual rae comu­
nica la Real órden siguiente:

«Al publicarse la Real órden circular 
fecha 9 de Julio último, dando reglas para 
la ejecución de la ley llamando al servi­
cio de las arraas 35 00Ô hombres para el 
reemplazo del aúo actual, se previno en 
la un décima que para la entrega en Caja 
se presentaran en la Capital solo los mo­
zos que, declarados soldados por los Ayun- 
lámidúlos hubieran de ser destinados al 
ejército activo, suspendiéndose esta ope­
ración en cuanto á los de la segunda re­
serva. Esta sus'pension reconoció por 
cáu^a y fundamento el deseo de que los 
puéblps no esperimeptáran tantos perjui­
cios como se les hubieran originado si 
también los mozos de la segunda reserva 
hubieran de haber tenido que presentarse 
en la Capital cuando eran tan necesarios 
los brazos para la récóleccion de los fru­
tos.

Mas hoy que han desaparecido las ra­
zones que motivaron aquella disposición, 
conveniente y necesario es dar cumpli- 
ipiento exacto â la ley de reemplazos de 
2b de Marzo de IRÍO, paralo cual S. M. 
el Reyfq D; g.) há tenido à bien dis­
poner-lo siguiente:-

1 .® Si algún Ayunlamiento hubiera 
dejado de hacer en todo ó en parte lade- 
cíaracion de soldados en cuanto á los mo­
zos sujetos á la segunda reserva, según 
se previno en Real órden circu'ar de 3 
de Mayo último, procederá desde luego á 
verificarla en el. ¡mprp.'ogable plazo de 
ocho dias desde que se publique esta dis- 
posicio n en el Boletín oficial de esa pro­
vincia.

2 .’ Los Ayuntamientos que ya tengan 
b^ch.a esta operación, formarán inraedia- 
tamenle por duplicado la listaJó que tra­
ta la régla 9 ‘ dé la citada Real órden de 
V de luiio por lo que respecta á los mo­
zos declarados soldados de la segunda re­
serva, haciendo constar á continuación el 
nombre y los apellidos, de cada uno, la 
fecha de .su nacimiento, el número sacado 
éñ el sorteo y la talla en metros y milí­
metros, expresándose el total de los de­
clarados soldados y de los que habiendo 
reclamado, tuviesen recurso pendiente. 
Los Ayuntamientos que se encuentren en 
el caso 1 ® de esta Circular, procederán 
asimismo à la formación de esta lista, tan

luego como haya terminado el plazo de 
ocho dias que se les señala, para la de­
claración de soldados.

3 .° Una vez hechas, estas listas, re­
clamará V. S. de cada Ayuntamiento un 
ejemplar con el fin de formar una rela­
ción general de todos los mozos declara­
dos soldados de la segunda reserva en eáa 
provincia.

4 .° Con presencia de dicha relación y 
de los expedientes respectivos, dispondrá 
V., S. que se oigan y fallen por la Dipu- 
tácion provincial las reclamaciones de 
los mozos que no se hubieren conforoiado 
con ios acuerdos dejos Ayuntamientos, 
siempre que aquellos se hubieran inler-

ordinario para conocimiento de todos los 
pueblos; encargando, por último, á V. S. 
que al espirar el plazo señalado en la dis­
posición 5'.“, remita à este Centro un es-
lado general de los soldados que, de cada 
Ayuntamiento de esa provincia, hayan i 
sitio destinados á la segunda reserva. De 1 
Real órden lo digo á V. S. para su inte 
ligencia y exacto cumplimiento.»

1 Lo que he dispuesto publicar por me- 
j diode este periódico oficial à fio de que 
I todos los Ayuntamientos de la provincia 
! procuren su más exacto y puntual cum-' 
i plimienlo en la parte que,.les incumbe.

Logroño 26 de Octubre de 1871.«=EI
f Gobernador, Jíamon de Acero,

NUMERO 1.037.

D. Ramón de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc. 
Hago saber: Que el dia 26 de Noviembre próximo venidero ÿ horapuesto en el tiempo y forma prescritos en .v, ~ j ' i á i

la Ley de reemplazos de 30 de Enero de °® O"®®® manana, tendra lugar la subasta para la Venta de
1856, dpbieDdo seguirse para su resolu­
ción definitiva los trámites que determi­
na el capítulo 14 de la misma ley.

5 .° Para la ejecuiúon de lo dispuesto 
en la regla anterior, solo deberán presen­
tarse en la capital aquellos mozos cuya 
declaración de soldados ó de cuyas exen­
ciones se hubiere apelado para ante la Di­
putación provincial, señalándose para es­
te acto del 4 al 19 de Noviembre próxi­
mo; y procurando V. S, en la desigoa- 
cion de cada pueblo lo que ya se dispu­
so en la regla 7.‘ de la Real órden fech?i 
9 de Julio de,este año.

6 .® De lodos los mozos declarados 
por los Ayuntamientos sbldados dHj la se­
gunda reserva y que no hubiesen icter- 
puesto recurso en liemp'o oportuno, pa­
sará V. S. relación nominal al Capitan 
general, del Distrito á que p 'rlcnece esa 
provincia tan luego como reciba de cada 
Ayuntamiento la lista de que trata la re­
gla 3.’ de esta Circular.

7 .“ A medida que vayan resolvléudo- 
se los recursos pendientes dará V. S. in­
mediatamente conocimiento al expresado 
Capitan general, remitiéndole en cada 
caso, nota detallada del nombre y ape­
llido y demás circunstancias del soldado, 
para que por conducto de la autoridad 
militar competente, pueda ser inscrito en 

I las relaciones de la segunda reserva que 
i deb. n llevar las comisiones respectivas. 
) 8.“ Las disposiciones de las reglas
' 8.’, 12.“, 13.* y 14 * de la mencionada 

Real órden de 9 de Julio, y los artículos 
i Í2 y 16 del Decreto fecha 21 de Mayo 
■ de Í870 son aplicables á la ejecución de 
, la presente Circular en cuanto á ello no 
i se opongan y sólo en la parte que se re- 
' fitre á los soldados de la segunda reser-

; O ” Las reclamaciones que hagan los 
interesados al Ministerio de la Goberna­
ción contra los fallos de las Diputaciones 
provinciales serán instruidas y resueltas 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 
de la Ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1856.

! 10.° Dentro de las veinticuatro horas
siguientes al recibo de esta órden, comu­
nicará V S. á este Ministerio de mi car­
go, haberla publicado por Boletín extra-

80 hayas que en el monte de Villavelayo, Canales y Mansilla, partido 
judicial de Nágera, llamado Bazaiiza y Bacarizas y sitio titulado Los 
Tornillos, se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha 
sido concedida á los Ayuntamientos de losespresados pueblos por Real 
órden de 16 de Agosto último. •

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue, * o

Pesetas céts.

Número Diámetros Altura
de en centí- en

árboles metros. metros.

80 1,40 9

No se admitirá

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

Peseías eéts.

2 50 200 »

postura que no cubra la cantidad de 200 pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales
de Villavelayo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayiin* 
tamiento, Con quince dias de anticipación al designado para la cele­
bración del remate. Logroño26 de Octubre de 1871 .—El Gobernador, 
Ramón de Acero.

NUMERO 1.038.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.
Hago saber: Que el dia 26 de Noviembre próximo venidero y hora 

de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta 
de 40 hayas, que en el monte de Villavelayo, partido judicial de Ná- 
gera, llamado Cobarajas y sitio titulado Gepedo, se hallan señalados 
con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayunta­
miento del espresado pueblo por Real órden de 16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número Diámetros 
de en centi- 

árboles. metros.

40 1,40

Altura 
en 

metros.

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

Pesetas cénts. Pesetas cénts,

9 2 30 100

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 100 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.
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La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Villavelayo ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, cón quince dias de anticipación al designado para la celebra’ 
cion del remate. Logroño 26 de Octubre de 1871. — El Gobernador, 
Ramon de Acero.

oficial para que llegue à noticia de los 
que deseen ioteresarse en la subasta.

Tudélilla á 25 de Octubre de 1871.— 
Eduardo Montenegro.

20 de Agosto de 1870, se hace público 
para conocimiento de los electores com­
prendidos en dicho colegio.

Agoncillo 18 de Octubre de 1871.—El 
Álcalde> Juan Zorzano.

NUMERO 1.036.
GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Para proceder á la busca y captura del 

soldado del Regimünto caballería de JVu- 
mancia, desertor Agustín MurUlas y ¡Muro,

Hijo de Lorenzo y de Maria, na­
tural de Pradejón, de esta provin­
cia, de 21 años de edad, soltero, de 
oTfël'o pastor ÿ estatura de 1 metro 
6SÔ rñilimetros. con señales: pelo 
ÿ cejas Castaño; ojos pardos; nariz 
regular; barba naciente; color bue­
no; frente regular; aire marcial y 
producción buena.

Fué quinto' con el número 4 de 
la l.“ série por el cupo de su pue­
blo en el reemplazo del presente 
año y ha desertado de esta plaza el 
24 del actual.

Los ^f^s. Alcaldes y puestos de 
la Guardia civil de esta provincia, 
por cuantos medios estén á su al­
cance, procurarán que el espresa- 
do desertor Agustin Morillas sea 
capturado, y de suceder asi lo pon­
drán á mi disposición con objeto 
de que se le forme la correspon- 
diente.sumaria, y sufra las conse­
cuencias de su falta.

Logroño 26 de Octubre de 1871. 
—El Brigadier Gobernador Mili­
tar, Pedro Ferez.

NUMERO L034.«
D. Galo San^, Juez de primera instan­

cia del partido de Aiájera
Hago saber.- que en la noche de! siete al 

ocho de.Seii^fnhr® último,,sustrageronde 
la júrisdiécipn de Anguiano,, dundé estaba 
pàslaB'do Ttria cnula de la pehenencia de 
Pedro*Manter, de aquella Vecindad, por 
cuy0) lincho, nae hallo instruyendo las^ 
oportunas diligencias, .en las cuales he 
mandado se anuncie en el Boletín oficial 
de la provincia, las señas de dicha muía 
para que por Ja.Guardia civil y Alcaldes 
de los pueblos de este partido se proceda 
à su busca y habida que sea lo pOngan^en 
conocimiento de este Juzgado.

.. Y para que ,tenganfeclo.lq por raí man 
dado,'y‘sé insérte en el Boletín oficial, di- 
rijo á V. S el presente, por el que de 
parte -de S, M. el Rey(q. D. g.) se lo rue­
go, y de la mía se lo suplico.

Dado en Nágera à veinte y’1res de Oc­
tubre de mil ochocientos setenta v uno.— 
Galo iSahz.—Por su mandado, Ildefonso 
de Igatza.

llenas de la muía.
Una muía vozalba, entreblanca por 

las bragad-s, peló castaño, como de seis 
cuartas y media de alzada y de edad de 
tres á cuatro años.

NUMERO 1.033.
D. Felix Herrero y Sicilia^ Juez de pri­

mera instancia de Jlaro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Eusebio Envides y Arnaez, nalural de 
Cuzcurrila y domiciliado en esta villa, por 
término de treinta diasque empezarán á 
contarse desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta pro­
vincia de Logroño, para que se persone 
en este Juzgado con el fin de responder-á 
los cargos que le resultan en la causa qae- 
se le sigue sobre robo de una manta de la 
propiedad de JoséDieguez, domiciliado 
en Quintanilla de San Garcia, apercibién­
dole que de no verificarlo en dicho térmi­
no le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro à veinticuatro de Octu­
bre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Félix Herrero y Sicilia.—Por su manda­
do.—Licenciado, Gabino Garate.

/
COMISION DE APREMIO POR DÉBITOS 

DE FINCAS DEL ESTADO.

Anuncio.

Por el .presente se : nuncia la subasta, 
en segunda licitación y por el precio de la 
retasa, de los bienes de Doña Maria Nie­
ves Bretón, radicantes en jurisdicción de 
Tudélilla, para pago de la cantidad de 
1.400 pesetas, y las costas que se origi­
nen, de plazos de un Monte que adquirió 
del Estado, y son las siguientes:

Una heredad de tiérraPesets.céis. 
blanca sit-d en el término del 
Encontrón, de once celemines, 
linda la pedriza y el camino, ta­
sada en treinta y .tres pesetas.. 33, » 

2.“ Otra en término de las 
planillas, de diez y seis cele-, 
mines'de cabida, linda Grego^ 
rio y José Madorran, tasada en 
sesenta y cuatro pesetas . . 64‘ > 

3.“ Otra de nueve celemi­
nes, en la.« Quemadas, linda 
Manuel y Valentin Breton, .eo 
cuarenta pesetas. . . . . 40* »

4 ® Otra dé veintidós celer 
mines en el Carrizal, linda dón 
Atanasio Carabantes y José A-- 
lonso, en cien pesetas . . . 100* m 

b,“ Otra de quince olivos 
en la Barra, linda Severino 
Martínez y Agustin Santos, en 
cíenlo cinco pesetas. . . . 109* 

6.® Otra* de veintinueve 
olivds en las del Medio, linda 
José Martinez y Evaristo Sanz, 
en ciento veinte y siete pese­
tas, . ... . > . 127* »

7.® Otra de diez olivos en 
los Salobrares, linda Marcelina 
Gomez y Roque Saenz, en cien­
to veinticinco pesetas . . . 125‘ »

8.* Otra en el mismo tér­
mino, de treinta y siete olivos, 
linda los mismos, en setenta y 
cinco pesetas................... 7c* »

9 ® Otra de setenta olivos, 
en término de las Bardinas, 
linda Hermenegildo Bretón y 
Pedro Gonzalez, su valor cua­
trocientas Veinticinco pesetas . 423* »

El acto de remate tendrá lugar el dia 
seis del próximo mes de Noviembre y 
hora de ocho à diez de su mañana en la 
Sala Audiencia del Juzgado Municipal de 
esta villa de Tudelil.la, y no se admitirán 
proposiciones que nO'cubran las dos ter­
ceras parles del valor de la retasa.

Lo que se anuncia en este periódico

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Minis­

trante de la villa de Ocon, dolada con 
treinta y seis fanegas de trigo del país 
pagadas en el mes de Setieoíbre por los 
vecinos de la misma.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu­
des al Alcalde de la misma en el término 
de quince dias à conlar desde la in­
serción de este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia.

Villa de Ocon v Octubre 22 de 1871, 
—El Alcalde, Juan Simón. —Por su 
mandado, Tomás Fernandez y Fernandez, 
Fiel de fechos.

La Comisión encargada del gobierno y 
administración del Solar de Valdeosera, 
pone en conocimiento de !os descendien­
tes del mismo, que el dia doce del próc- 
simo mes de Noviembre y hora de las 
nueve de su mañana, prévio conocimien­
to del Sr. Alcalde dé Hornillos, tendrá 
lugar la Junta général prevenida en sus 
estatutos, con objeto deque" se examinen 
y aprueben las cuentas de tos años que 
ha durado su cargo y se nombre nueva 
Comisión para la administración del solar 
en los años sucesivos.

Térr'oba 25 de Oclub e de 1871.— 
Por encargo de la Junta actual, el Comi­
sionado, Francisco Javier Iñiguez.

NUMERO 1.026.
El Ayuntamiento que presido en sesión 

ordinaria del dia de hoy ha acordado di­
vidir y ha dividido esta población en 1res 
colegios electorales, señalando como local 
para el primero, denominado. Distrito 
del Norte, laSaladel Ayunlamientof para 
el segundo llamado del Mediodía, la pasa 
escuela de párvulos; y .para el tercero ti­
tulado, bislrito del Poniente, se señala la 
casa dé los herederos de D. Antonio Cha- 
varré, sita en la calle llamada Barrio de 
los Caba teros. .

Çenicero 22 de,Octubre de 1871.—rEl 
Alcalde, Prudencio Saez y Saenz.

NUMERO 1 031.

ALCALDIA POPÜLARDEGASTROVIEJO

Este Ayuntamiento, en sesión orJjna- 
fia de hoy, ha acordado señalar cómo 
único Colegio electoral, la Sala Consis­
torial de esta villa, sita en la plaza de 
la Conslílueion núm. 10.

Lo que se anuncia al público, oura- 
piiendo con el art. 38 de la vigenfe ley 
electoral v decreto de 17 de SeliembiFé 
de 1870. ■

Castrovíejo 15 de Octubre de 1871.— 
El Alcalde, José Torrecilla.—P. S. M.— 

I Faustino García, Secretario interino.

En sesión del di a 18 del corrienle mes, 
esta Corporación municipal de esta villa 

' ha acordado trasladar el único colegio 
, electoral que ántes fué en la casa piso ba- 
1 jero de Basilísa Zorzano, á la de Pedro 

Zorzano, que sita en la calle de la villa, 
! núm. 20, Casa Consistorial moderna por 
j reciente arriendo.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 9.° del decreto de 6 de Mayo últi- 
mo y en el art. 36 de la ley municipal de

Hallándose terminado el reparlo gene­
ral de esta villa para el corriente año 
económico de 1871 á 1872 formado con 
arreglo á la ley de 3l de Febrero de 
1870, Reglamento dictado para su ejecu­
ción y demás órdenes vigentes, se anun- 
cia’al público que estará de manifiesto 
por término de seis dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que los con­
tribuyentes comprendidos en él lo puedan 
examinar y hagan sus reclamaciones en 
tiempo oportuno, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna.

Navarrele y Octubre 25 de 1871.—El 
Alcalde, Tomás Santolalla.—Andrés Al- 
viz, Secretario.

Hallándose terminado el reparlo gene- 
iral para cubrir ti déficit del presupuesto 
•municipal y provincial de esta villa con 
■arreglo à la ley, se anuncia al público por 
'espacio de ocho dias, que estará de ma­
nifiesto en la Secretaría dé este Ayunla- 
mieoto, à fin de que los interesados en él 
comprendidos, puedan hacer las reclama­
ciones que tengan por convenieolé; en |a, 
inteligencia, que pasado dicho término, 
no será oída ninguua.

Cirueña 20 de Octubre de 1871.—El 
Alcalde, Isidro de Rivas.

NUNTERO l 042.

Sé halla vacaule la plaza d‘e Secreta­
rio del Ayuntamiéblo de Pradejón* por 
renuncia del que la obtenía, con la do­
tación de mil pesetas anuales, paga­
das por trimestres vencidos de los fon­
dos municipales. Las solicitudes de loé 
áspirautes à dicha plaza, se dirigirán al 
Sr Présideínie de dicha corporación don 
Gorgonío Ezijuefro ÿ Benito, en el tér­
mino de treinta dias á contar desde la 
inserción de este anuncio, en él Boletín 
ofii i 11 de la provincia.

Pradéjùn 17 de Octubre de 1871.— 
Gorgoniü Ezquerro.

Habiendo desaparecido de los sotos dél 
pueblo óe Caphrróso .(Navarra) 4 cal?»*- 
llerías, la noche del 23 del actual, pro- 
pia.s dé D. Anselmo/Pascual dé aquella 
vecindad; se suplica á la persona eti éuyO 
poder se encuentren las referidas caballe­
rías se sírva manifestarlas al citado Pas­
cual, para lo cual se insertan las señas à 
continuación, y éste abonará los gastos 
que se le hayan originado.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, peceña, pelos blan­
cos sobre el dorso, 15 años, eobí*e 7 cuar­
tas y 2 dedos. Oirá yegua castaña oa* 
cura, algo pelicana^ 9 años, sobre 7 cuar* 
tas, destinada á la cria. Una muía de 2 y 
medio años, pelo castaño, sobre 7 cuartas 
y 2 dedos Otra muía castaña, clara bra.- 
gada, año y medio, sobre 6 cuartas y 2 
dedos.

IMP. DE F. MENCHACA.


